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VISTO:
La necesidad de designar el Director del Laboratorio de Investigación y

Servicios de Sanidad Vegetal y Biología Celular; y

CONSIDERANDO:

Que se tiene en cuenta la solicitud efectuada por el Director de Departamento
de Protección Vegetal.

Que ello se debe a la responsabilidad que debe asignárseles a los docentes de
aquellas Áreas, Asignaturas y/o Laboratorios que prestan algún tipo de servicio en
esta Casa.

Por ello

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS

RESUELVE:

ARTICULO 1°: Designar a partir de la fecha al Ing. Agr. Germán AVANZINI
(Leg 50.900), como Director del Laboratorio de Investigación y Servicios de Sanidad
Vegetal y Biología Celular.

ARTICULO 2°: Por Mesa de Entradas comuniqúese al Área de Patrimonios, al
Área de Personal y Sueldos y déjese constancia en el legajo personal del interesado,
comuniqúese a las distintas Secretaría y Área de Personal de Apoyo Docente para su
conocimiento. Cumplido, comuniqúese a la Dirección del Departamento de Protección
Vegetal. Cumplido, Archívese.
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